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Ministerio de la Gobernación

au últíiS'Í^Sn establecerle, el Censo de población vigente y
aprobado ofiXlmeX ’ ’ confeccionado con los datos recogidos la noche del 31 de diciembre último, no ha sido aun

La Real orden circular de este Ministerio, fecha 30 de Septiembre de 1913, al señalar fecha para oue los Avuntamien tos 
¡írtÍcuía^adoXen’^! vacantes que se habían de cubrir en las renovaciones bienales autorizaba contra los acuerdos que sobre el 
pecular adoptasen estas Corporaciones, el recurso de alzada ante los Gobernadores civiles, precepto que puede aplicarse tam- 
plra ’° ®“ ««t» Circular, pero aminorando el plaL de resoluciL de dichos recursos 
para que puedan todos ellos estar fallados en tiempo opoz’tuno.

En virtud de lo expuesto,
S.^M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 1® siguiente:

rv ' Ayuntamientos se reunirán en sesión de pleno extraordinario el día 15 del corriente mes para acordar el 
umero total de Concejales que con arreglo a la escala del artículo 35 de la Ley municipal de 2 de Octubre de 1877, han de inte

grar las íuturas Corporaciones municipales, a fin de ser elegidas en su totalidad en las próximas eleceiones. Para determinar dicho 
numero de Concejales, servirá de base el número de residentes que arroja la rectificación anual de 1920, verificada en el Censo de 
población vigente.

'W acuerdos que sobre el particular adopten los actuales Ayuntamientos el 15 del corriente mee, se expondrán al 
publico durante el plazo de cinco días, a contar al de su adopción, en la tablilla de anuncios de las Casas Consistoriales, pudiendo 
cualquier vecino interponer contra ellos, dentro del expresado plazo, recurso de alzada ante el Gobernador de la provincia, cuya 
Autoridad resolverá sin ulterior recurso, dentro de los ocho días siguientes después de recibidos.

3 . Los Ayuntamientos remitirán al Gobierno eivil respectivo, relación numérica en total y por distritos de los Conceja
les que hayan de elegirse según el acuerdo adoptado.Todas estas relaciones se recogerán en un solo estado y se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia, una vez hechas las rectificaciones a que dé motivo la resolución de los recursos de alzada presenta
dos, pero sin que pueda exceder esta publicación del 31 de marzo. Los errores materiales que se advirtiesen, serán subsanados 
antei de la fecha de la proclamación de Concejales.

4 .° Los Gobernadores civiles dispondrán la inmediata inserción de la presente Real orden circular en los Boletines Oficia
les de las provincias, llamando, al mismo tiempe, la atención, por el medio más rápido, de los Alcaldes, acerca de la misma para 
su cumplimiento en forma debida.

De Real orden lo digo a V. V. B. E. para lu conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. V. E. E. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1031.
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«Y lo hago público ©n est® periódieo oficial, llamando muy eapecialmente la atención de esa Alcaldía Presidencia para que 
cumplimente esta R. O. con toda oportunidad dando cuenta a este Gobierno.

Logroño, 12 de marzo de ltSl.> El Gobernador,

FRANCISCO VIVES
Señor Alcalde do....
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